
Número 230. Jueves 15 de Octubre Año de 1395.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por üu mes 
Por 1res Idem 
Por seis Idem 
Por un año

5’50 
10’50 
20’50

pesetas

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu­
tación provincial y en la Im­
prenta, casa de Beneficencia

Por un mes 2’50
Por tres Idem ....................1

P or seis Idem ................. 12’50
Por un año........................24

pesetas Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 

MMI. mita, «■SiMu-inmicte.riSH». «Dea. Æ? 42 Z2Z 0/15 pesetas por línea, debiendo los 
PAGO ADELANTADO ÍU- Interesados nombrar persona que 

responda del pago en la capital.
ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suietos á la lerrislapión nAní««.,lor <1 u» on v j , 

gacion, s. en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la insercio^n de la ley L la Gacela. (Artícelo 1 .•” '

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

I® n E: a 13Z> B2IM es I A.

DHL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en San Sebastián sin nove­
dad en su importante salud*

GOBIERNO CIVIL
Kailiflafl.

Habiendo participado á este 
Gobierno el Sr. Alcalde de Villos- 
lada, que en el ganado lanar de 
la propiedad de D. Marcelino Za­
bala Martinez, se lia presentado 
la enfermedad variolosa, se le ha 
señalado al mismo para pasturar 
con citada ganadería, los térmi­
nos de Fuente la Navilla y Peña 
Abanto, bajo los límites siguien­
tes:

Por norte, el río Iregua; al sur, 
la Pescadera; al este, mojoneras 
de Lumbreras, y oeste, mojone­
ra del Pago de Matas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para que llegue 
á conocimiento del público y de 
los pueblos limítrofes.

Logroño i4 de Octubre de 1896.
El Gobernador interino,

Liúpez Lilaüera.

Ministerio de

(Véase el Boletín, núm. 218.)
don ALFONSO XIII, por la 

gracia de Dios y la Constitución Rey
España, y en su nunbre y duran­

te su menor edad la Rki.na Regente 
^el Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
lian decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

'^fpos de Iniposición sobre la ri- 
Que^a de ininaebles, caltivo y 
ycinadería.
Artículo 1.* Los aumentos que 

sucesivamente se obtengan en la ri­
queza imponible de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
sólo se tomarán en cuenta para re­
bajar el tipo más alto del gravamen, 
siguiendo por los inferiores hasta 
llegará la unificación en el menor 
de los cuatro que fueron estableci­
dos por la ley de 7 de Julio de 1888.

Modificaciones en el impuesto 
de derechos reales.

Art. 2.° La legislación del im­
puesto de derechos reales y trans­
misión de bienes se modifica por las 
siguientes disposiciones.

Base l.^ Los derechos de usufruc­
to ij de nuda propiedad se considera­
rán en lo sucesivo, para los efectos 
del pago del impuesto, por un valor 
del 50 por 100 respectivamente de 
los bienes transmitidos, sin que la 
exacción de las cantidades liquida­
das por cualquiera de dichos con­
ceptos pueda aplazarse por más 
tiempo de dos años, y devengando 
un 6 por 100 de interés de demora, 
á menos que al fallecimiento del 
testador no pueda determinarse de 
una manera cierta quién sea el ad- 
quirente de la nuda propiedad, en 
cuyo caso la exacción respecto á 
ella no tendrá lugar hasta que pue­
da hacerse dicha determinación.

Base 2.* Se derogan las prescrip- 
cione.s contenidas en la base l.“, le­
tra J, y en la base 2.“, párrafos quin­
to y séptimo de la ley de 30 de Ju­
nio de 1892, que reformaron el im­
puesto, y por tanto las disposicio­
nes de la ley de 2ó de Septiembre 
siguiente y las del reglamento de 
igual fecha que se derivan de aqué­
llas, quedando sin efecto los con­
ceptos de la tarifa general que de­
vengan cuota fija. Asimismo se de­
roga el art. 35 de la ley de Presu­
puestos de 5 de Agosto de 1893, en 
cuanto somete al impuesto los bie­
nes situados en nuestras provincias 
de Ultramar, y duplica los derechos 
á las transmisiones de bienes mue­
bles situados en el extranjero.

Base 3.“ Desde l.“ de Enero de 
1897, el impuesto de derechos rea­
les y transmisión.de bienes se exigirá 
con arreglo á los tipos establecidos por 
las leyes Je 25 de Septiembre de 
1892, 5 de Agosto<le 1893 y 30 de 
Junio de 1895, en cnanto no los mo­
difica la presente y por ésta, cual­

quiera que sea la fecha en que se hu­
biere causado el acto ó contrato li­
quidable.

Los actos y contratos otorgados 
hasta la fecha de la presente ley que 
hubiesen estado exentos ó no suje­
tos al impuesto en alguna época no 
le devengarán, cualquiera que sea la 
Ocasión en que se presenten, siempre 
que se refieran á tiempo en que hu­
biesen disfrutado de dicha exención 
ó no inclusión en la tarifa.

Los actos y contratos celebrados 
hasta el día de la publicación de es­
ta ley que tenían señalados en las 
tarifas vigentes á las fechas de los 
otorgamientos respectivos tipos de 
liquidación menores que los hoy vi­
gentes, devengarán el impuesto por 
aquéllas, si fuesen presentados á li­
quidación dentro de un período de 
seis meses como término improrro­
gable, y por los á que se refiere el 
párrafo primero de esta base, si se 
presentasen pasado dicho término.

Los actos y contratos otorgados 
con anterioridad á la publicación de 
la presente ley que en las tarifas vi­
gentes á la fecha de su otorgamien­
to tuviesen señalados tipos mayores 
de liquidación que los de aquéllas á 
que se refiere el párrafo primero de 
la presente base, devengarán el im­
puesto por éstas, cualquiera que sea 
la fecha en que se presenten á liqui­
dación.

Los actos y contratos anteriores á 
la presente ley que no se hubiesen 
presentado á la liquidación y pago 
del impuesto dentro de los plazos 
legales, quedan libres de las multas 
correspondientes y de los intereses 
de demora, si lis interesados cum­
pliesen ambos requisitos durante el 
período de seis meses como término 
improrrogable.

Tambiénquedan relevados de mul­
tas ó intereses de demora los ac­
tos y contrato.s que á la publicación 
de esta ley se hallen pendientes de 
liquidación ó de pago.

Base 4.“ Las herencias y legados 
en favor del alma del testador se li­
quidarán á razón del 1 por 100, y sí 
fueran á favor del alma de otras per­
sonas, tributarán por el tipo corres­
pondiente al parentesco que existe 
entre éstas y el causante de la he­
rencia ó legado.

Base 5.“ Toda prórroga otorga­
da para la presentación de documen­
tos ó pago del impuesto de derecho» |

reales, incluso las concedidas con 
arreglo al art. 67 del reglamento quo 
le rige, llevarán consigo el abono do 
los correspondientes intereses de de­
mora, á razón del 6 por 100 anual.

Eeformas del impuesto de 
consumos.

Art. 3.® La legislación del im­
puesto de consumos se reforma con 
arreglo á las siguientes bases:

Base l.“ Durante el mes de Ene­
ro de cada año la Hacienda anuncia­
rá concurso público para el arriendo 
de los derechos de consumos y de los 
recargos correspondientes á todos los 
Ayuntamientos donde no estuvieren 
arrendados, siempre que las Corpo­
raciones expresadas sean deudoras 
de dos trimestres ó parte de ellos, ó 
no cumplieran en el último ejercicio 
con las disposiciones, así legales co­
mo reglamentarias, relativas á los 
medios para hacer efectivo el im­
puesto.

En los términos municipales don­
de el concurso quedare desierto, 
acordarán los Ayuntamientos, antes 
de terminar el mes de Marzo, los 
medios de exacción del impuesto pa­
ra el año económico siguiente, suje­
tándose á las prescripciones regla­
mentarias.

El reparto del cupo de consumos 
I se formará por una Junta especial 

constituida con los Vocales asocia­
dos de la municipal á que se refiere

I el núm. 2.°, art. 32 de la ley de 2 de 
Octubre de 1877, y presidida por el 
Alcalde.

Base 2.* Los Ayuntamientos in­
gresarán en sus Arcas las cantidades 
que realicen por el impuesto de con­
sumos, aplicando el recargo al pre­
supuesto municipal y constituyendo 
en ilepósi^’O, con todas las garantías 
propias del mismo, las cuotas ó dere­
chos de la Hacienda hasta que ten­
ga lugar su puntual entrega en la 
Caja del Tesoro. En todo caso, los 
Ayuntamientos quedan obligados á 
satisfacer la cuarta parte del ,cupo 
encabezado antes del último día da 
cada trimestre.

Basa 3.* Los aumentos que se 
obtengan sobre los cupos señalados 
á las poblaciones obligadas á enca­
bezarse en los arrendamientos que 
celebre la Hacienda, así como en los 
que realicen los Ayuntamientos, se 
tendrán en ouentajpara poder elevar 
el importe de los encabezamiento»



respectivos, disminuyendo en igual 
cantidad el cupo de otros pueblos de 
la misma provincia, cuando así lo 
exijan circunstancias extraordinarias 
ó condiciones muy especiales de lo­
calidad debidamente acreditadas. Pa­
ra acordar estas bajas, el Gobierno 
deberá oir al Consejo de Estado en 
pleno.

Impuesto sobre ayuardienies 
y alcoholes industriales.

Art. 4.” Se fija en 37‘50 pesetas 
por hectolitro, de cualquiera gradua­
ción, el impuesto especial sobre los 
aguardientes y alcoholes industria­
les, ó sean los procedentes de mieles, 
melazas, semillas, tubérculos u otras 
materias que no sean los productos 
y residuos de la uva, ya se elaboren 
aquéllos en la Península é islas ad­
yacentes, ya se importen de las pro­
vincias y posesiones de Ultramar o 
del extranjero.

El Ministro de Hacienda podra 
organizar una fiscalización especial 
para asegurar los rendimientos de 
dicho impuesto.
Renovación de los conciertos 

con los fabricantes de 
asacar peninsular.

Art. 5.° Quedan subsistentes los 
artículos 9.” de la ley de Presupues­
tos de 1892 á 98 y el 71 déla de 1893 
á 94, que se refieren al impuesto so­
bre azúcares y glucosa’ autorizándo­
se al Ministro de Hacienda para que 
al renovar con los fabricantes del 
azúcar peninsular los conciertos vi­
gentes á sus respectivos vencimien­
tos y los concluidos en 30 de Junio 
último, aumente en un 20 por 100 
la cantidad que corresponda al nú- 
mero de hectáreas de terreno, base 
de cada concierto anterior.

Los fabricantes de azúcar de sor­
go tributarán sobre la base de 15 to­
neladas de producción de dicha plan­
ta por cada hectárea de terreno y 2 
por 100 de riqueza en azúcar.

Jnipuesto sobre transporte ma­
rítimo de mercancías entre los 
puertos de la Península é islas 
eidyacentes y posesiones españo­

las del Norte de Africa.
Art. 6.° Se modifica el impuesto 

que grava el transporte marítimo 
de mercancías en buques de todas 
clases entre los puertos de la Penín­
sula é islas adyacentes y posesiones 
españolas del Norte de Africa, trans­
formando en cuotas fijas, por unidad 
de peso, y con arreglo al término 
medio, del flete, según distancias y 
casos. Jas que en la actualidad se li­
quidan sobre el declarado en las fac­
turas de embarque.

Las cuotas fijas serán las que com­
prende la tarifa adjunta.

Dentro del plazo de tres meses, 
las Aduanas marítimas principales, 
oyendo á las Cámaras de Comercio 
y Navegación, casas navieras y per­
sonas competentes, ó principalmen­
te interesadas en este asunto en la 
localidad, formarán y remitirán al

Ministro de Hacienda, por conducto 
del Centro directivo correspondien­
te, las tarifas del flete medio corrien­
te en plaza para el comercio de ca­
botaje; y sobre ellas so fijarán las 
cuotas de percepción, revisándolas 
después cada dos años con informe 
de las mismas entidades.

La tarifa del impuesto sobre bi­
lletes de pasajeros en buques de va­
por continuará como hasta la fecha, 
mientras otra cosa se disponga.

Se revisarán las disposiciones re­
glamentarias relativas al impuesto 
de que se trata en los transportes 
por vías terrestres, modificándolas 
en cuanto sea necesario, para evitar, 
y en su caso, reprimir las defrauda­
ciones, asegurando la integridad de 
los ingresos del Tesoro por este con­
cepto.
Tarifa del impuesto sobre el fle­

te de mercancías, en buques de 
todas clases, entre los puertos 
de la Península, islas adyacen­
tes y posesiones españolas del 
Norte de Africa.

Unidad

Kilogramos. Petas. Cts.

Cuota por zonas marítimas.

2.*—Del Bidasoa al 
Miño............................. 1.000

1 .*—Del Guadiana á 
Punta de Europa.. n

de3.“—De Punta
Europa al Cabo de
San Antonio. .

4."—Del Cabo de
San Antonio á Cabo 
Creus, incluyendo las 
islas Baleares. .

0‘25

045

045

045?í

Cuota entre las zonas marítimas.

De la :^ona Ià la 
viceversa.

Sal, cereales, hari­
na de trigo, hierro en 
lingotes, cementos, 
cales, yesos, tejas, la­
drillos, piedra en bas- 
to, maderas de enti- 
var y rollizos. ... ” 
Las demás mercan­

cías  »

De la :!ona i." á la 3.* ó J 
ó viceversa.

Sal, cereales, harina 
de trigo, cementos, 
cales, yesos, tejas, la­
drillos, piedra en bas­
to, maderas de enti- 
var y rollizos. ... »
Las demás mercan­

cías............................. ”
De la .3ona à la 3.'' 

viceversa.
Cereales. , . . .
Las demás mercan­

cías.............................
Zonas y 3*, ó 

entre sí.
Todas las mercan­

cías.............................

0‘25

040

0‘25

0‘50

0‘25

040

0‘25

Î)

n

La navegación de ó con las islas 
Canarias se sujetará a la cuota seña­
lada entre las zonas 1." y 3."

Se exceptúa del pago del impuesto 
el transporte de minerales metalífe­
ros carbones minerales y cok y la pi­
pería vacía usada.

El impuesto se percibirá una sola 
vez por expedición, y por tanto, 
no se exigirá en los trasbordos, 
siempre que resulto aoonada la cuo­
ta correspondiente á la totalidad de 
las zonas recorridas. En otro caso las 
Aduanas exigirán la diterencia que 
resulte entro la cantidad satisfecha 
y la exigible al transporto que se ve­
rifique.

Son aplicables á este impuesto las 
excepciones consignadas en el ar­
tículo 356, párrafo 2.° del 357 y ar­
tículo 358 de las Ordenanzas de 
Aduanas, con relacióná los de carga 
y descarga.

Modificación de la ley del 
Timbre.

Art. 7.® La vigente legislación 
del Timbre se reformará con arreglo 
á las bases siguientes:

Base 1." Los documentos priva- 
J dos cuya fecha convenga á los par- 
' ticulares que adquiera autenticidad 

á los efectos del art. 1.227 del Códi­
go civil, se reintegrarán con timbre 
de 2 pesetas, clase 11.", si su impor­
te no excede de 5.000 pesetas.

De 5001 á 25.000, y cuando el 
importe fuese indeterminado, tim­
bre de 3 pesetas, clase 10."

De 25.001 en adelante, timbre de 
4 pesetas, clase 9."

Base 2.* Los anuncios que se in­
serten en publicaciones de todas 
clases estarán suj .’tos al timbre de 
10 céntimos de peseta, que el Go­
bierno podrá concertar por un tanto 
alzado con las empresas anunciado­
ras. Igualmente devengarán timbre 
fijo de 10 céntimos de peseta los re­
cibos de cantidad superior á 2.5 pe­
setas que se expidan á favor del Es­
tado, cualquiera que sea su forma y 
objeto, excepto en el caso de que re­
presenten jornales de operarios.

El timbre que en la actualidad de­
vengan los específico.s y las aguas 
minerales sólo será exigible en el ac­
to de la venta.

Los billetes de espectáculos pú­
blicos cuyo precio junto ó separado 
de la entrada no llegue á una pese­
ta, estarán sujetos al timbre de 5 
céntimos; si el precio excedo do una 
peseta y no llega á 2, pagarán tim­
bre de 10 céntimos, y á partir de 2 
pesetas, pagarán además un timbre 
de 5 céntimos porcada peseta ó frac­
ción de ésta que tuvieran de exceso. 
En lo demás queda subsistente el 
núm. 6.* del art. 179 de la vigente 
ley del Timbre.

La conducción postal de telegra­
mas á poblaciones donde no haya 
estación telegráfica será gratuita.

Base 3.“ Se reintegrará con tim­
bre de 5 pesetas, clase 8.“, el primer 
pliego del ejemplar del reglamento

que, autorizado, recogen las Socie­
dades al constituirse, de los dos que 
con arreglo á la ley de 30 de Junio 
de 1887 deben pre.sentar en el Go­
bierno civil de la provincia. Los 
pliegos restantes del mismo ejem­
plar serán reintegrados con timbre 
de 75 céntimos, clase 13."'

En igual forma se reintegrarán 
los ejemplares que presenten de los 
acuerdos tomados introduciendo re­
formas en los contratos, estatutos o 
reglamentos. Las actas de constitu­
ción y las de renovación de las Jun­
tas directivas de dichas Seciedades 
se reintegrarán con timbre de 2 pe­
setas, clase 11.*, y en igual timbre se 
extenderán las certificaciones que de 
las actas deben remitir al Gobierno 
civil.

Los libros de contabilidad que lle­
van las Sociedades expresadas y el 
ejemplar de las cuentas que semes­
tralmente remiten al Gobierno, se 
reintegrarán á razón de 2 pesetas, 
clase 11."

Las Sociedades de obreros que 
tengan por fin único la instrucción 
ó la beneficencia mutuas, ya estén 
constituidas por ellos ó fundadas por 
otras personas, estarán exentas del 
timbre en toda su documentación.

Las Sociedades cooperativas do 
obreros no comprendidas en el pá­
rrafo anterior, sólo gravarán los tí­
tulos de sus socios que hayan expe­
dido ó expidan en lo sucesivo, con 
un timbre de 10 céntimos de peseta, 
considerándolas, por tanto, no com­
prendidas en el caso 1.* del articulo 
171 de la ley del Timbre.

Bise 4." Se deroga el art. 152 de 
la vigente ley del Timbre.

Base 5." Las instancias que, 
acompañando á los testamentos ó 
declaraciones abintestato se presen­
ten á los liquidadores del impuesto 
ó á los Registradores de la propiedad 
para satisfacer dicho tributo o ins­
cribir en los casos en que hubiese un 
solo heredero ó varios que adquieran 
pro indiviso, se extenderán en pa­
pel de una peseta, clase 12."

Base 9." En las reformas de es­
tatutos ó reglamentos de Socieda­
des, cuando tengan por objeto la 
disminución del capital social, se 
empleará timbre de 10 pesetas, cla­
se 6.*

Base 7." El párrafo segundo del 
art. 15 tendrá aplicación respecto á 
las copias de las escrituras relativas 
á la emisión de acciones y obligacio­
nes otorgadas por Bancos y Socie­
dades, tanto si la emisión tiene lu­
gar al constituirse como si fuera 
posterior.

Base 8." El beneficio á que se 
refiere el art. 20 en su regla 10, letra 

será aplicable á los documentos á 
cargo de las Sociedades de caridad o 
beneficencia, que con arreglo á la ley 
correspondiente tienen el derecho 
de litigar como pobre.s; pero sólo en 
los casos en que dichos documentos 
hagan referencia ó actos ó contra­
tos que no tengan por objeto el lu* 
ero ó aumento del capital ó renta.
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Base 9.* Disfrutarán de la exen­
ción consignada en el art. 177 respec­
to á las certificaciones ó documentos 
equivalentes expedidos por ios Di­
rectores facultativos de los balnea­
rios públicos, los pobres de solemni­
dad, aun cuando vayan al estableci­
miento por cuenta de alguna Socie­
dad ó Corporación caritativa.

Queda en suspenso la investiga­
ción del timbre durante el período 
de tres meses, á contar desde la pu­
blicación de la presente ley, durante 
cuyo plazo las Corporaciones oficia­
les, las Sociedades de todas las clases 
y los particulares podrán legalizar 
su documentación.

Administración porta Hacien­
da de tos montes no ejcceptuados 

por ra^ón de utilidad pública.

Art. 8.“ Se procederá por el Mi­
nisterio de Fomento, de acuerdo con 
el de Hacienda, á la revisión y for­
mación definitiva del Catálogo de 
los montes que, por razones de utili­
dad pública, deban quedar excep­
tuados de la venta.

Los restantes montes públicos ex­
ceptúalos por concepto distinto del 
expresado anteriormente, así como 
los enajenables, pasarán á cargo del 
Ministerio de Hacienda, con inter­
vención facultativa en la conserva­
ción y mejora ó venta respectiva de 
ellos, aplicándose á aquel servicio el 
10 por 100 de todos sus aprovecha­
mientos.

Autori.sación para arrendar 
el impuesto sobre carruajes 

de lujo.
Art. 9.” Se autoriza al Q-obierno 

de S. M. pira arrendar en público 
concurso el impuesto sobre carrua­
jes de lujo en las provincias que lo 
t mgin por conveniente, siempre que 
el tipo pira el arrendamiento no ba­
je del promedio de la cantidad hecha 
efectiva al Tesoro en los tres últimos 
años, y un 10 por 100 más en bene­
ficio del Litado. El plazo del arren­
damiento no podrá exceder de tres 
años.

Por el Ministro de Hacienda se re­
dactarán los pliegos de condiciones 
para el concurso con las garantías 
necesarias para asegurar los intere­
ses del Estado.

La adjudicación del servicio se 
acordará en Consejo de Ministros y 
en favor de la proposición que se con­
sidere más ventajosa para el Te­
soro.

Retracto de fincas adjudica­
das á la Hacienda ó á los A y un­
tamientos j)or débitos de contri­

buciones.
Art. 10. Se concede el plazo de 

un año para que los contribuyentes 
que tuviesen fincas adjudicadas á la 
Hacienda ó á los Ayuntamientos en 
pago de débitos por contribuciones 
el día de la publicación de esta ley 
puedan retraerlas con las bonifica­
ciones siguientes: dispensa de dere­
chos de timbre en los expedientes y 

de intereses de demora que hubieren 
devengado, así como del 20 por 100 
del débito principal, si dentro de los 
seis meses primeros satisficieren el 
80 por 100 restante y los derechos 
del Agente ejecutivo; y dispensa en 
igual forma del impuesto de timbre 
y de la demora respectiva, si después 
de los primeros seis meses, y antes 
de terminar el año, abonasen el ca­
pital íntegro con los derechos del 
Agente ejecutivo.

La Administración acordará que 
quede sin efecto la adjudicación, ex­
pidiendo de ello certificación de ofi­
cio, y en virtud de ésta, y sin más 
requisitos, se cancelarán las inscrip­
ciones á que hubiere dado lugar el 
expediente de apremio y adjudica­
ción al Estado ó á los Ayuntamien­
tos en el Registro de la propiedad, 
tanto en el concepto de embargo 
como en el de inscripción de domi­
nio, haciéndose las mismas ratifica­
ciones eu el amillaramiento de la ri­
queza.

En ningún caso podrá hacerse va­
ler este derecho de retracto contra 
terceros poseedores que en forma 
legal hubieren adquirido sus fincas 
ó inscrito el derecho en el Registro 
de la propiedad correspondiente.

Cobran.sa del impuesto sobre 
pólcora y me.sclas explo­

sivas.
Art. 11. El Estado administrará 

directamente la cobranza del impues­
to sobre pólvora y mezclas explosi­
vas, con arreglo á la escala determi­
nada en el art. 53 de la ley de Pre­
supuestos de 1895 á 96.

Comjyafiías de seguros.
Art. 12. Las Compañías nacio­

nales ó extranjeras que establezcan 
una forma de seguro no practicada 
todavía en España, satisfarán por 
aquélla, cualquiera que sea su clase, 
durante los dos primeros años, la 
contribución que para la de seguros 
de vida, etc., determina el párrafo 

I tercero del art. 43 de la ley’ de Pre­
supuestos de 30 de Junio de 1895.

Pasado el plazo determinado en el 
párrafo anterior serán clasificados 
dichos seguros, continuando en la 
misma cuota ó ascendiendo á la su­
perior, según corresponda á uno ó al 
otro de los dos grupos establecidos 
en el art. 43 de la ley de Presupues­
tos de 30 de Junio de 1895.

Impuesto equivalente al de la 
sal.

Art. 13. Se eleva á 0‘50 cénti­
mos de peseta por habitante la cuo­
ta de 0‘25 céntimos que actualmente 
se satisface por impuesto equivalente 
al de la sal.
Autori.sación para conceder un 
nuevo pla^^o dentro del cual se 
solicite sean exceptuados de leí 
desamorti.2ación lo.s montes ó te­
rrenos de aprovechamiento co­
mún.

Art. 14. Se autoriza al Ministro 
de Hacienda para que, con sujeción 

á las prescripciones de la ley de 8 de 
Mayo de 1888, conceda á los pueblos 
un último y definitivo plazo para so­
licitar que se exceptúen de la des­
amortización los montes y terrenos 
de aprovechamiento común y gra­
tuito de sus vecinos y los que se ha­
llen destinados al pasto de ganados 
de labor. Esta autorización se refie­
re, 00 tan sólo á los pueblos qu3 no 
hayan instruido aún sus expedientes, 
sino á los que, por cualquier concep­
to, les haya sido denegada la excep­
ción.

Ejecución de esta ley.

Art. 15. Una vez promulgada 
esta ley, dictará sin demora el Minis­
tro de Hacienda las necesarias dispo­
siciones para su inmediata ejecución.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de­
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha­
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á treinta 
de Agosto de mil ochocientos noven­
ta y seis.

YO LA REINA REGENTE
El líiniitro d« Hacienda,

Juan iWavarro lieverter
(Gaceta del día 31 de Agosto.)

Tesoreriii de Hacienda

El Agente ejecutivo de la 3.* y 
4.‘ zona del partido de Haro, don 
Baltasar Ruiz, ha nombrado Au­
xiliar á sus órdenes y bajo su res­
ponsabilidad, á D. José M.“ Vélez 
y Manzanos.

Lo que sejanuncia en el presen­
te periódico oflcíal para que lle­
gue á conocimiento de las Auto­
ridades y contribuyentes de los 
pueblos que comprenden dichas 
zonas, asi como del Sr. Registra­
dor de la propiedad del partido.

Logroño 13 de Octubre de 1896. 
—El Tesorero de Hacienda, An­
tonio López.

SECClÚNjODIClAL
Don Marcelino Eduardo García de 

Juan, Juez de instrucción del par­
tido de Calahorra,
Hago saber: Que en el día cinco 

del próximo mes de Noviembre y ho­
ra de las once de su mañana, tendrá 
lugar en la sala Audiencia de este 
Juzgado, la venta en pública subas­
ta, por tercera y última vez sin suje­
ción á tipo de la tasación de las fin­
cas que á continuación se expresarán 
sitas en jurisdicción de la villa de Al- 
canadre, y que proceden del embar­
go hecho á Tomasa Gómez Pascual,

(a) Mallorquína, casada, vecina de 
dicha villa, á las resultas de la causa 
que se le siguió en este Juzgado por 
lesiones á su convecina Eusebia Re- 
sa.

Tasación

1 .* Una casa sita en dicha 
villa, camino de Calahorra, 
en el barrio de afueras, seña­
lada con el número seis: linda 
derecha, Cesáreo Diez, ó iz­
quierda, Lorenza Gómez, y 
espalda, María Romeo; tasa­
da en mil cuatrocientas no­
venta y cinco pesetas . . . 1496

2 .* Un corral sito en idem 
y dichos camino y barrio, se­
ñalado con el número trace: 
linda por la derecha, Lorenza 
Gómez, é izquierda, camino 
de Calahorra; frente, María 
Romeo; espalda, Agustina Mi­
guel; tasada en quinientas pe­
setas............................  SO”)

3 .* Una heredad de un ce­
lemín de tierra, sita en Viñas 
de abajo en el regadío: linda 
al E., Gregorio Diez; O., Pe­
dro Gómez; N., las sendas, y 
S., León Resa; tasada en cien­
to veinticinco pesetas.. . , 125

4 .* Otra id. de una fane­
ga de tierra secano en las Ma­
tanzas, plantada de viña: lin­
da al E., Isidoro Espinosa; 
O., Angel Torres; N., ribazo, 
y S., Miguel Gil; tasada en 
doscientas cincuenta pesetas. 260

5 .* Otra id. de cuatro ce­
lemines de tierra, sita en la 
Cuesta del Quemado, viñedo: 
linda E., Andrés Rodríguez; 
O., Angel Torres; N., lleco, y 
S., Julián Fernández; tasada 
en cincuenta pesetas. ... 60

6 .* Otra id. de tres cele­
mines viñedo, también seca­
no, sita en Matanzas: linda al 
E., Andrés Gómez; O., Tori­
bio Rodríguez; N., las sen­
das, y S., Lorenzo Gómez; ta­
sada en cincuenta pesetas. . 50

Prevenciones.
1 .* En el acto de la subasta se 

observarán las condiciones de la ley 
del Procedimiento.

2 .* No existiendo títulos de pro­
piedad de las citadas fincas, podrá 
suplirlas el comprador á su costa en 
la forma que le convenga.

Dado en Calahorra á diez de Octu­
bre de mil ochocientos noventa y 
seis.—M. Eduardo García de Juan. 
—Por mandado de S. S.‘, Sebastián 
Comín.
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DELEGACION DE HACIENDA
Resultando vacantes los caraos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público á fin de que, los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel del 
sello 12.’, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso hade exceder 
del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, papel 
de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar­
tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de junio de 1888.

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS CARGOS VACANTES

IMPORTE ANUAL 
de las 

contribuciones.

Peaelat.

^^rmo DE
Para 

recaudadores.

Pesetas.

LA FIANZA 
—

Para 
agentes ejecutivos.

Pesetas.

Tanto por 100 
premio 

de cobranza 
para recaudadores

Pesetas.

Arnedo............................................ 2.“ Arncdillo
Munilla 1
Enciso
Poyales '
Zarzosa

Agente ejecutivo > » 500 > »

Idem............................................... 4.* Bergasa
Bergasillas i
Carbonera
Tudelilla
Villar de Arnedo
Muro de Aguas

Recaudador 43.623 4.000 3 20

l.“ Logroño ¡Agente ejecutivo. « « 2.400 B «

Idem.......................................... 3.* Jubera
Lagunilla *
Murillo 1
Zenzano

Agente ejecutivo » 900 > *

Torrecilla....................................... Unica. Almarza 
Ortigosa 
Pradillo 
Pinillos 
El Rasillo 
Villoslada 
Nestares 
Torrecilla de Cameros 
Oallinero 
Lumbreras
Montalbo de Cameros 
Muro de Cameros
San Román 
Villanueva 
Nieva de Cameros 
Jalón
Santa María de Cameros 
Soto
Terroba
Torre de Cameros
Ajamil
Cabezón 
Hornillos 
Laguna 
Luezas 
Rabanera 
La Santa 
Torrem uña 
Trevijano

Agente ejecutivo. w « 300 > >

Esta Delegación encarga á los Sres. Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales en cada 
localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

Logroño, 30 de Septiembre de 1896.—El Delegado de Hacienda, Agustín Fernández.

• ANUNCIOSjnCIALES
Terminado el repartimiento de 

consumos para el ejercicio actual, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para que 

los vecinos comprendidos en él pue­
dan examinarlo libremente y presen­
tar las reclamaciones que consideren 
pertinentes á su derecho.

Cenicero 7 de Octubre de 1896.— 
El Alcalde, Ricardo Pérez Forte.

Los pueblos de Zenzano y Santa 
Cecilia, distantes tres kilómetros, 

han dispuesto establecer un servicio 
de Ministrante para la asistencia fa­
cultativa de los vecinos de ambos 
pueblos, que pagarán al Profesor 
elegido sesenta fanegas anuales de 
trigo.

Los que, poseyendo el título pro­
fesional, aspiren al desempeño de la 
plaza, pueden dirigirse al Sr. Alcal­

de de Zenzano en el término de ocho 
días; transcurrido este plazo se pro­
cederá á la elección, que recaerá so­
bre el individuo que presente la ho­
ja más brillante de méritos, sin des­
atender en absoluto sus servicios.

Zenzano 5 de Octubre de 1896.— 
El Alcalde, Antonio Caro.

IMPRKNTA PROVINCIAL


